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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 48 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIO DE LOGISTICA  PARA LA JORNADA DE INTEGRACIÓN 

E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CULTURALES  CON EL GRUPO 

DE ADULTOS MAYORES DEL PROGRAMA “UNA MIRADA AL 

FUTURO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

962900116 

FECHA: (día/mes/año) 20/10/2025 

AREA REQUIRENTE: COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

José Luis Reyes Cagua  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

José Luis Reyes Cagua 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

CULTURA Y DEPORTE  

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA  PARA LA JORNADA DE 

INTEGRACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CULTURALES  CON EL 

GRUPO DE ADULTOS MAYORES DEL PROGRAMA “UNA MIRADA AL 

FUTURO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS. 
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Proyecto CUP: (Código Único de 

Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar 

proyecto en formato SENPLADES). 

 

 
   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
El GAD Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas es una institución que maneja fondos públicos y realiza 

sus adquisiciones con dichos recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de 

aplicación del Sistema Nacional de Contratación Pública, según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucia de Las Peñas, es una persona 

jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, es una institución pública 

que goza de autonomía política, administrativa y financiera, regido por la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código de Organización Territorial (COOTAD). En cumplimiento de sus 

fines, funciones y competencias asignadas planifica y ejecuta proyectos, planes y programas de 

desarrollo comunitario; programas sociales de promoción e inclusión social, teniendo como misión, 

visión y objetivos de dichas actividades. 

 

La razón por la que se escogió este tipo de contratación. 

 

Bajo los siguientes argumentos legales: 

 

 

Este proyecto se sustenta en la Constitución de la Republica: En el Título II de Derechos, Capítulo 

segundo de Derechos del Buen Vivir, se establecen los derechos de que gozan las personas en 

general. 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el Buen Vivir, Sumak Kawsay. 

Capítulo tercero Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria.  

 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria. 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos; 

I) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de 

la colectividad; 

K) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar 

los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias. 

 

Constitución de la República del Ecuador 
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La Constitución de la República del Ecuador establece en el Artículo 262 que los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de promover el desarrollo cultural, social y 

económico de sus territorios, fomentando la participación ciudadana y la gestión participativa. 

 

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 

con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las 

víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 

público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra 

la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los 

sesenta y cinco años de edad. 

 

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas 

mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las 

inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y 

participación en la definición y ejecución de estas políticas. 

 

5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y 

espirituales. 

 

Artículo 262: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de planificar, coordinar y 

ejecutar proyectos de desarrollo cultural, social y económico, en conformidad con los planes 

nacionales y locales, y promover la participación ciudadana en la gestión pública."  

 

En el Art. 226.- dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. "Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución".  

 

También, en el artículo 227 establece: "La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación".  

 

En el Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional”. 

 

En el Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, establece:  
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El COOTAD proporciona un marco legal para la planificación y ejecución de eventos que 

promuevan el desarrollo y la identidad cultural de las parroquias. 

 

Artículo 55: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales tienen competencias para 

organizar eventos culturales, festivos y educativos que fortalezcan la identidad y el desarrollo de sus 

comunidades. Para ello, podrán contratar servicios especializados en coordinación y logística." 

 

Artículo 57: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados deberán planificar y presupuestar eventos que impulsen 

la integración comunitaria y el desarrollo local, asegurando la participación de las organizaciones 

locales y la correcta ejecución de los eventos." 

 

En el Art. 63.-“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera”.  

El Art. 65.f del COOTAD, señala una de las competencias exclusivas de los GADPRs, que es la de 

“promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 

rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base”. 

En el Art. 153.- “Los recursos para el fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos 

descentralizados provendrán del presupuesto general del Estado asignados al Consejo Nacional de 

Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados, quienes 

obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este efecto” 

 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Esta ley refuerza la necesidad de involucrar a la ciudadanía en la planificación y ejecución de 

eventos que afecten su entorno y cultura. 

 

Artículo 7: 

"Se garantiza la participación ciudadana en la planificación y ejecución de proyectos y eventos de 

interés público, promoviendo la transparencia y el fortalecimiento de la identidad cultural." 

 

La Constitución de Ecuador en su Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. 

 

La Constitución de Ecuador en su Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: Numeral 7. Proteger el 

patrimonio natural y cultural del país. 

 

La Constitución de Ecuador en su Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su 

propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a 

expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a 

acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a 

expresiones culturales diversas. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 3.- 

Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 

descentralizados se regirán por los siguientes principios: La igualdad de trato implica que todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del 
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respeto a los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional, 

los usos y costumbres. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 4.- Fines de 

los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 

son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: e) La protección y promoción de la 

diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, 

preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural. 

 

El Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  COOTAD, en su Art. 67.- 

Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la junta parroquial rural le corresponde: r) Impulsar la 

conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el fomento de 

la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura 

y el deporte. 

 

  El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) en el 

Artículo 63 señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

El (COOTAD) en el Artículo 64 señala como función del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural; k) promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria 

para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias. 

El (COOTAD) en el Artículo 65 señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

Rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen; a) 

planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal 

y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

El (COOTAD) en el Artículo 249 menciona que no se aprobará el presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no 

tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 

atención a grupos de atención prioritaria. 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Amplio territorio con potenciales económicos, está representado políticamente por la cabecera 

parroquial Santa Lucía de las Peñas de reciente creación. Su densidad demográfica es de 2222 

habitantes, lo integran comunidades y recintos como El Rompido, El Retiro, Vainillita y La Y. 

Económicamente la actividad hotelera es la más relevante en razón de que la cabecera parroquial 

se encuentra frente al mar. 
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La Parroquia Santa Lucía de las Peñas según su población de acuerdo al INEC (2010), cuenta con 

52,38% hombres y 47,61% mujeres de un total de 2222 habitantes; de esta cantidad, 

aproximadamente el 43,87% corresponden al sector vulnerable, primera infancia 14,17%, niños y 

adolescentes 25,51%, adultos mayores 4,18%. 

Los adultos mayores y las personas con capacidades diferentes de la parroquia Santa Lucía de las 

Peñas, provienen de una población campesina, donde las condiciones socioeconómicas de los 

hogares, son de bajos recursos económicos; y que para su subsistencia, los adultos mayores se ven 

forzados a realzar trabajos en la agricultura y en la ganadería; ya que por lo general la población 

joven migran a las ciudades en busca de mejores días; quedando los adultos mayores solos y en 

algunos de los casos abandonados a su suerte. 

La gestión del desarrollo y el territorio parroquial conforme al CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL; AUTONOMIA Y DESCENTRALIZACION COOTAD, está a cargo del 

gobierno parroquial. Respecto al presupuesto para los grupos de atención prioritaria, en el Articulo 

249, de la misma COOTAD, manifiesta: “No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no 

tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la 

atención a grupos de atención prioritaria”. Por lo tanto los tres niveles de gobierno deben aportar al 

grupo de atención prioritario. El Gobierno Parroquial ha contemplado, dentro de su gestión operativa 

de planificación, la elaboración del proyecto para incluir en el PLAN OPERATIVO ANUAL DEL AÑO 

2025 CON EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LOS SECTORES DE ATENCION PRIORITARIA DE LA 

PARROQUIA. 

Conforme a la estructura de la población, por sexo y por edad, el mayor grupo de población se 

registra entre los 20 a 60 años con 994 habitantes. Si se analiza el grupo de población menor a 19 

años, se registran 882 habitantes lo cual representa el 39.69% y la población mayor de 64 años es de 

93 lo cual representa el 4.18% 

El sector vulnerable, madres solteras, primera infancia, niños y adolescentes, adultos mayores y 

personas con capacidades diferentes, no están siendo atendidos de acuerdo a la nueva 

constitución, es decir, como sectores de atención prioritaria, y por el contrario, siempre han estado 

y están relegados dentro de un segundo plano, por ende excluidos de la participación, la recreación 

y la educación, factores que les han impedido no integrarse plenamente a la sociedad. 

El desarrollar programas de asistencia social por medio de la organización, tiene como fin en este 

proyecto fomentar la terapia física, la recreación, la terapia ocupacional, para los adultos mayores 

y personas con capacidades diferentes, así como para atender en casos especiales con visitas 

domiciliarias con terapia física y alimentación a aquellas personas impedidas físicamente de 

movilizarse. El proyecto pretende atender alrededor de 869 personas a nivel parroquial. 

En ese sentido, la contratación del servicio de logística para la Jornada de Integración e Intercambio 

de Experiencias Culturales con el grupo de adultos mayores del programa “Una Mirada al Futuro” de 

la parroquia Santa Lucía de Las Peñas responde a la necesidad de garantizar condiciones 
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adecuadas de traslado, seguridad y acompañamiento para los beneficiarios durante su 

participación en este evento interinstitucional. Dado que se trata de una actividad de carácter 

cultural, formativa y social, orientada al fortalecimiento del envejecimiento activo y la inclusión 

comunitaria, el uso de recursos públicos está plenamente justificado en virtud del interés colectivo, 

la promoción de derechos de grupos prioritarios y el cumplimiento de los objetivos del GAD Parroquial 

en materia de desarrollo humano y participación ciudadana. Esta inversión permite asegurar una 

experiencia digna, segura y enriquecedora para los adultos mayores, quienes representan un pilar 

fundamental de la memoria y cultura local. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

 

Beneficio 

  

La contratación del servicio de logística representa un beneficio directo para el grupo de 

adultos mayores de la parroquia Santa Lucía de Las Peñas, al garantizar su participación 

segura y digna en una jornada cultural de alto valor social. Este tipo de inversión pública 

permite fortalecer el tejido comunitario, promover el envejecimiento activo y generar 

espacios de inclusión, recreación y aprendizaje intergeneracional. Además, contribuye 

al cumplimiento de los objetivos institucionales relacionados con el desarrollo humano, la 

equidad y la atención a grupos prioritarios, conforme a lo dispuesto en la NCI 408-07 sobre 

evaluación socioeconómica. 

Eficiencia 

La ejecución del servicio mediante contratación permite optimizar recursos institucionales al 

delegar la operación logística a un proveedor especializado, evitando sobrecarga 

operativa y garantizando puntualidad, seguridad y calidad en el traslado y 

acompañamiento de los beneficiarios. Esta decisión responde al principio de eficiencia 

establecido en el Art. 44 del Reglamento de Contratación Pública, al asegurar que los 

recursos públicos se utilicen de manera racional y proporcional en función de los resultados 

esperados, minimizando riesgos y tiempos de ejecución. 

Efectividad  

La efectividad del servicio se evidencia en el cumplimiento del objetivo central: facilitar la 

participación activa de los adultos mayores en el evento cultural interinstitucional, 

asegurando condiciones adecuadas de movilidad, atención y bienestar. La contratación 

permite alcanzar los resultados previstos en términos de cobertura, seguridad y satisfacción 

de los beneficiarios, alineándose con los indicadores de impacto social y cultural definidos 

por el GAD Parroquial. Esta acción reafirma el compromiso institucional con la promoción 

de derechos y la mejora de la calidad de vida de la población adulta mayor. 
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 2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LOGISTICA  PARA 

LA JORNADA DE INTEGRACIÓN E INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS CULTURALES  CON EL GRUPO DE 

ADULTOS MAYORES DEL PROGRAMA “UNA MIRADA 

AL FUTURO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS 

PEÑAS. 

962900116 
Unidad 

 
1 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 84, 85, 86 y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 260 al 264 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 84 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar el Arts. 96 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 82 numeral 4 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
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 b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 
Considerar Art. 37 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

LOGISTICA  PARA LA JORNADA DE INTEGRACIÓN E 

INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS CULTURALES  CON EL GRUPO 

DE ADULTOS MAYORES DEL PROGRAMA “UNA MIRADA AL 

FUTURO” DE LA PARROQUIA SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS., es de 

1 día calendario. 
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3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Contratación de SERVICIO DE LOGISTICA  PARA 

LA JORNADA DE INTEGRACIÓN E INTERCAMBIO DE 

EXPERIENCIAS CULTURALES  CON EL GRUPO DE 

ADULTOS MAYORES DEL PROGRAMA “UNA 

MIRADA AL FUTURO” DE LA PARROQUIA SANTA 

LUCIA DE LAS PEÑAS. 

Que incluye: 

 Transporte en bus con asientos tipo coche 

cama con baño para los pasajeros, con aire 

acondicionado y calefacción. 

 Recorridos internos y visitas en el lugar de 

destino. 

 Servicio especializado de guianza  

 Provisión permanente de bebidas hidratantes. 

 Servicio de logística y organización 

permanente de las actividades de 

intercambio. 

 Provisión de trajes típicos para las 

presentaciones artísticas de intercambio. 

 Servicio médico y primeros auxilios 

permanentes. 

 Fecha de Salida: miércoles 22 de octubre del 

2025 hora: 06H00 

 Destino: Parroquia Salinas – Cantón Ibarra – 

Provincia Imbabura. 

 

 

 

 

 

 

962900116 u  

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
Con los antecedentes expuestos se concluye que, la contratación del servicio de 

logística para la Jornada de Integración e Intercambio de Experiencias Culturales con 

el grupo de adultos mayores del programa “Una Mirada al Futuro” representa una 

acción coherente con los principios de equidad, inclusión y bienestar social que rigen 
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la gestión pública. Esta inversión permite garantizar condiciones adecuadas de 

participación, seguridad y dignidad para un grupo prioritario, cumpliendo con los 

objetivos institucionales y generando un impacto positivo en la calidad de vida de los 

beneficiarios. Además, se enmarca dentro de los parámetros de beneficio, eficiencia 

y efectividad establecidos por la normativa vigente. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

Por lo expuesto, se recomienda proceder con la contratación del servicio de logística 

mediante el procedimiento correspondiente, asegurando que el proveedor 

seleccionado cumpla con los estándares de calidad, puntualidad y responsabilidad 

requeridos. Asimismo, se sugiere documentar adecuadamente el proceso y realizar 

un seguimiento posterior al evento, con el fin de evaluar los resultados obtenidos y 

fortalecer futuras intervenciones orientadas al desarrollo humano y la participación 

activa de los adultos mayores en espacios culturales y comunitarios. 
 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
José Luis Reyes Cagua   Autorizado por:  Jandry Pérez Gracia 
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